
Articulo tercero— Se faculta al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

20598 REAL DECRETO 1870/1978, de 2 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona Aldeal- 
bar (Valladolid) y se fusiona con la de Torres- 
cárcela (V alladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Aldealbar (Valladolid), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

Por otra parte, con fecha dos de junio de mil novecientos 
setenta y dos se decretó la concentración parcelaria de la zona 
Torrescárcela (Valladolid), término municipal al que pertene
ce la entidad local menor de Aldealbar, dándose la circunstan
cia de que en estas dos zonas hay un gran número de parce
las que pertenecen indistintamente a vecinos de una u otra de 
las zonas afectas, por lo. que resulta muy conveniente la con
centración conjunta de ambas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día dos de junio de mil novecientos setenta y 
ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona Aldeal
bar (Valladolid).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por la parte del término municipal de Torres
cárcela, perteneciente a la Entidad local menor de Aldealbar. 
Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se fusionan las zonas de Aldealbar y To
rrescárcela (Valladolid) a efectos de que se realice conjunta
mente la concentración parcelaria de ambas, teniendo en cuen
ta que a ningún propietario se le podrá adjudicar contra su 
voluntad, en cada una de las zonas, más o menos propiedad 
de la que hubiera aportado en ellas.

Articulo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

20599 REAL DECRETO 1871/1978, de 2 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu- 
ción la concentración parcelaria de la zona Litos 
(Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Litos (Zamora), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren al citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celarla por razón de utilidad pública.

En su virtud,- a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de junio de mil novecientos setenta y ocho,

dispongo;

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona Litos 
(Zamora).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do por una parte de este término municipal; delimitado de la 
siguiente forma: Norte, finca particular Dehesa de Orcejón; 
Sur, término municipal de Tábara; Este, término municipal de 
Villanueva de las Peras, y Oeste, término de Ferreras de Aba
jo. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuer
do con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

20600 ORDEN de 7 de julio de 1978 por la que se aprueba 
el proyecto definitivo de la instalación, en su ter
cera fase, de una bodega de crianza de vinos en 
Jerez de la Frontera (Cádiz) por «Bodegas Inter
nacionales, S. A.».

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la instalación, en su tercera 

fase, de úna bodega de crianza de vinos en Jerez de la Fron
tera (Cádiz) por «Bodegas Internacionales, S. A.», y estimar 
la justificación que en cuanto a demostrar que el capital propio 
desembolsado cubre, como mínimo, él tercio de la inversión 
y que disponen de los medios financieros suficientes para cu
brir dicho tercio fue requerida en la Orden de este Departa
mento de 8 de julio de 1975, por la que se declara comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria a la in
dustria de referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende 
a doscientos seis millones doscientas setenta y siete mil ciento 
noventa y cinco pesetas con once céntimos (206.277.195,11 pe
setas).

Lo que comunico, a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1978.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20601 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el título de 
«Ganadería diplomada. a  la explotación ganadera 
de don Fernando Díaz Bustamante y Quijano, pro
pietario de la finca «Granja Santa Eufemia», del 
término municipal de Olmos de Ojeda (Palencia).

Ilmo. Sr.: A solicitud de don Femando Díaz Bustamante y 
Quijano, para que le fu°se concedido el titulo de «Ganadería 
diplomada, a la de su propiedad de la especie bovina de raza 
Frisona. denominada «Granja Santa Eufemia, y situada en el 
término municipal de Olmos de Ojeda (Palencia); vistos los 
informes preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el 
Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1957, le ha sido concedido por Orden del excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, con esta fecha y a pro
puesta de esta Dirección General, el título de «Ganadería di
plomada. a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos señala
dos en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de junio de 1978.—El Director general, José Luis 

García Forrero.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de 
Palencia.


